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rtlere o.. N'AL, 4R 4 ENseletliiM,Dg.VE;-
!TEEDVAIUAy,CON ARREULO A LO DISPUESTO

.zie LA LEY. iDE INSTRUCCION PÚBLICA .BEn 2 i

DE SETIEMBRE' eur131'0.

(coNcialsion.)

Es obligacion del"EiseiW
Vele:

Printero. Instruir ;
y oektender las ; consultad comnnica-
dones- que se 'Ofrezcan t'AV : arreglo á
las :órdenes del 'Director.
...Segundo. Llevar los registros de

la''Escuela y ordenar los documentos
relativos á la .mistnä.

Tercero.. Hacer el asiento de las
matriculas, exámenes y pruebas de
Urse, y expedir los certificados cor-
eSpondientes con el V. ° ß ° del

Director.
tuarta.-... intervenir en los pagos que

'este disponga Con arreglo á los preso-
puestos aprobadós.

Quinto. Extender y publicar las ac-
tas del CAnsejo de Disciplina.

' Art. 45;" . Habrá en cada escuela' un
Conserge encargado de la Conservación
del edificio y de sus enseres, de l'OS gas.-
toi ordinarios y'del material, y de vigilar
la conducta de los lemas dependientes
'y 'subalternos; todo' Con sujecion á las
órdenes eue 'reciba del gefe del estable-
~lento.

' 'Tendrá ademes el Conserge las obli-
gaciöties que'se le señalen en el Regla-
mentó interior de la Escuela.

Art:'46. Habrá en cada estableci-
miento el número de dependientes y
subalternos que reclamaren las necesi-
dades del servicio, cuyes obligäciones
ise 'expresarán taMbien en elfleglameli.
4W'interier.	 "	 ,

Anerteitift eh le Gitta y
iRbletinei 'oficiales de lasprõvinciasifl

tttit't1

•ópoSicion Alía Ocia de Catedrático su-
pertnirnel'iri6'; 'M'aspirantes á ella diri-
girán Sits'Solicittides a' la DireCcion ge-
neral de instruecion pública im el ter-

-gin° dé dös meses; contados desde cl
'eia en que se publique el anuncio en la
'gaceta.
" Art. 48. -Para ser opcfsitor se neta-
Slia	 '	 '

Priineró. Ser español.
• Segundo. Tener 25 afros cumplidos.

Tercero. Haber obtenido el titulo
de . Profesor veterinario' 'de primera c la-
e.
Ctiartó. Acreditar 'buena' cAducta

al
• 'Art. 49. ' Lbs ejercicios de oposicion

'eersarán precisamente sobre las mate-
iias comprendan las asignaturas en
'que el agradadóitlibiere de servir, y
'deberán verilicarke'dalMadrid.
-Art. 50. • Lealeiesilo his opOsicio-

iled serán cirio' siete, nömbrados Por
fet Gribierno:
"""PreSidirá	 qtie le'Dired-
eióri general de Instrilecidri Priblica' de-

n)

, Art. 4. El norribreibiéntó'tlelMSI.
't'ente y de loS Judeés se conauniCará al
libetoide la Universidad 'Central para
'qüe'diSponga toddici necesario á fin de

"(lamente y el dia que el Presidente se- !
'que' las oposiciones se Verifiquen '41Chl-

'
Art. 52. A tes dd qtie llegue- este

'dia,'Prévio aviso del Predidente,'SeHii-;
nirán los Jueces para instalar la' Jan, ä !
censoria y tratar del modo de proceder
A los actos del concurso. 'S leerá le
lista de les opositores' y Se exanfinaran
les documentos que hubiese presenta-
do, con d'objeto de saber silienen las -
circunstancias que se exijan -en la con- !
vocatoria: en caso de duda se consul-
tará 'al Gobierno.

Art. 55. Concluida la anterior ope-
racion, se acordará el dia y hora eii . que
se haya de reunir á los ttpósitores,' para I
lo cual se lijarán cartefeS con' tres dis
aa anticipacion en los parajes acosturn- !
brathis, publicándose tambien en el
Diario , de A visbs
• 'Art: 54. En dicha'dia, reunidos los
Jueces 'en público, se escribirán en
dulas losles nombres de los opósitores y se •
introdneiran en una urna. Acto conti-
nuo el: Presidente irá sacando estás pa-
peletas, • leyendo en alta voz los nom-
bres que 'contengan, y se formarán las
trincas para lo ejercicios, reuniéndo-
los de tres entres, segun el Arden , de
ntimeracion en pie vayan saliendo. Si ;
'el rriurierd de opositores no fuese exac-
tamente divisible . Por tres y sobrasen !
dos, estos formaran solos una pareja: si
h	 '

sobrase uno, este se unirá a los tres an-
teriores, formando con los cuatro (10..
parejas.

Art. 55. El dia y hora en cada trin-
ca 6' pareja haya de actuar se anuncia-

con	 horas de anticipacion. Si ine-
dia hora t'espires de la señalada no se
presentase el opositor al .ejercicio,
mediar impedimento, se entenderá que
renuncia al concurso. Aun mediande
impedimento, nunca se retardarán lis
oposiciones per más tiempo que erde
ocho dias, pudiéndose entre tanto -pa-
'sor los ejercicios de' otra trinca 4"	 i
'reja si la hubiese: •-•
• Art. 56. Cuatro 6 cinco serán lös
ejercicios de pposicion, segun las asig-
naturas que comprenda la cátedra va-
cante, y todos públicos.

El primero consistirá en un discur-
so escrito en castellano, cuya lectura
no escedera de tres cuartos de hora
.ni bajara de media, compuesto' en el
espacio de 24 horas por cada uno de lds
opositores, con recluslon en el pinito
donde .se verifiquen los actos y comide-
ta ineomunicaciori, • facilitändose á lo-
d'N'libros,. cama, alimentes y demás
quendeesiten'Cürdáliduse de • la incc.,
municacion, para lo cual se adoptaran
Por - el' Hector de la Universidad ti . ' por
órItirector del establecimiento, lufs''(4 14 -• .posiciones 'Cenvernentes. •
• 'Art.' 51. • Se preparara'eüe , acto el •
ittiSmndia" 'en que se reunan los Jue-
'ces para • .1aermaelen de las trincas,
acordando 'hipiellds doce puntos gene-
rales relativos á' 'la asignatura vacan-
te,'.' lös' cuales de' escribirán en otras
tanta papeletas, que custodiará el
Presidente,• . y Cuyo contenido 'no Ni-

di-á Ser revelado á nadie.' En et la y
'hora sdiirdados, ' reunidos en m'Atice
- los .1 upees y opositores, se . pondrán en
'Une caja las - doce papeletas; et . ppd-
siter más jóvende la trinch o pareja

quien tocare tomar puntos sacara
la suerte :.;'una, que entregará al
'sidente, y éste /a pasará al Secretario
'para que /a fea en voz alta. Esta . pa.-
peleta no fp'odrá : volver á entrar en
suerte, y se suplirá por 'otro' punto
que acordarán los Jueces': En seguida
el Secretario dará 'una 'Copie 'dp
á cada contrincante - Para:que eme
su discurso, anotändose ','Itorá; '1110
de que á la mistna dei dia irimediate
entreguen todOsaf, 'ereSidente su, p-
crito firmado y cerrado; y- iirinada
tambien la cubierta.	 ,

Art. 58. Los,itieces senalaran dia
y hora para: la lectura de Cada dis-
curso. por su órdert. Llegado que sea
'el Momento,' el Presideptedevelyera
'al opositor su 'iliSCUrso 'en los tértni-

nos que lo recibió; y verificada pie
sea 'la lectura; le liaran los contrin-
cargéslas objeciones pie les parezcan
por ,espacio de inedia hora cada uno.
Si fo hubiera más gin) un solo' con-
trincante, este las hará por espacio de
tres cuartos de hora; y en el caso de
haberse presentado al concurso un so-
lo opositor, las objeeiolles se harán
durante la hora entera per los Jueces.
Concluido el ejercicio, sql,ept,rpgari
el discurso á estos para que IO eittni-

, prn y se una al expediente,:
' Art. 59.. ' El segundo ejercicki.. con-

r iietirá en :tina leccion dé l'ora,' tb
'on la , 4 144 el opositor ä 1ú3
'nos,' sobre	 , punto de la asignatOro
vacante; qUei elegirá de tres leaCalQ»

o' suerte. Con este .objeto,,lod , !Jale.
ces . distribuirán ,antitipadernente
lecciones la materia,. 6 materias de
la asignatura á que , Cerreaponda la ea-
edra vacante i ,pscribiOdolus en otras

tantas cédules.9 que' consoryará en, su
poder et Pr.,e8149ri4. ha papeleta que
fuere elegida no podrá yever á en-
trar en suertec'	 ,

Art. 60. Si Cide' dra viCante fue-
re, do. anatomia,, .consistirá el tercer
ejeri delo en una preparador' anatómi-
ca.: Si de patplogia, en la historia com-
pleta de la enfermedad que padezca
uno'de los animales existentes en las
enfermerías. Y si de , . cirugia, ea, una
operar:ion. Idos Jueces' formarán con
antieipacion las papeletas correspon-
dientes, y conFesid0o . ,e!, tie141).Pecq

-sario al opositor, el cual, , en todos los
casos sacará tres puntos para elegir
ituo . de ellos. Concluida la prepara-
d 'Art. ¡rasaran los Jueces y opositores
4 lä,Sala dp actos: el actuante dirá lo
que 'se: le ofrezca y parezca sobro
aquellä; . procediéndose en seguida
las argumentaciones, pero solo por , un
cuarto de hora.
• Art. El cuarto ejercicio con-

sistirá en :un examen de preguntas
sueltas tacadas á la suerte sobre todas
las materias de la asignatura vacante,

Si esta , no fuere de demostrador",
este ejercicio sera el tercero. Parar ve-
rificarlo, los Jueces del coneurso
podrán é introducirán en una urna
eón la anticipador' conveniente,. ,50
cuestiones escritas en , otras tantas .14
dulas. El , opositor sacará una a. una
l'asta 10 lo menos; y leyéndolas
'alta voz conforme vayan saliendo, dir
rá sobre ellas la que se le ofrezca ,y
parezca.. El acto no podrá durar más
de una hora.	 ••	 •

Art. 62. Durante los8jerelcios,,14
Jueces tomarán para su 1.1e parllicu;
lar las notas que les parecieren .,Rpars
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lanas en un pliego que cada uno ten-
¡Ira prepitrado al electo. Tambien ten-
drán a mano una lista de los libros
que cada opositor hubiere pedido pa-
ra los dilerenles itotos.

67 Tehrtiltaelle t
lo	 el eafl c Ur.s ti; ', di'
I re ,-,;,ilia. , y-Ilespurs de ..cntifeienei;a:•

eC

; nte$1.1 . si f9tittx.-in , la rrupuesta .tie lus.
yog int/benniéritos. Este' neto se
erificaea5 ..en los términos siguientes:

Se preguntara por el Presidente
si ha ó no lugar ä hacer la propues-
ta, y los Jueees decidiran en voincion
secreta por medio 1,ó, 12olas blancps v
negras. Acto continúo se 'prozeilier71
a la votado!) de 144 ejercicios, tenien-
do presente el mérito relativo de los
practicados por los actuantes, exclii-

4wulu.4,-14‘41.te se reprueben. ....... .
Si la resolueion fuese afirmativa,

se preoothirig ;11 Senalamiento del que
ha de ser colocado en primor lugar,
para l'O cual el Secretario entregara ä

i ,e,ty.lai lltr.,p) ,ORittlire de cada epefiter.
- repetido tres veces, lilas treS impelle
tas en Idaiice: En seguida se liara' la

./.41.411tiumliteiv.ando pe ;el )..' I'ltb id e te,
te y terminando por el Secretario, do-
blando é introduciendo en la urna la
papelflit,.. !lecho este, „. el , Presidente

'"Mh', " *Y l'el'a 1 h4silis' 'papelet4, que;
.i11:1U.‘a 'eii" diAiiiiä al . . Seérelarib: para:
9¡iitY9 tii4it riiiii . fü h ló's, votos. • Iltiii éli
- Idifib'i g " •'qii,8 'Ajiiigiih' oPti,sitbi»,liii1Jére
' lidacr )113Kríd".11LSEillitd;',"irtice'di:11

ildievh- i vi;räditiil' al r ii les ' ddg
, .

Iii as
' Aeiçie'eill'o g!'' '› . '' .11; ' J •...; ...l ui• n e • .rti

44 tu' kb,,,vhd",iwylw-Iillvii,
..k"iihr'hddiviti'd'ritirli'"il 'geillíii18,"%!
"Iiie rfi3"p 'illitii 'lel lthildÑd . '4 illitylito'•••gitr.
ridIt, iiiipi6ro'dd' .614s'it(iiid • edi'.'h
'll'iliiH Ili Illibud:'.''''. ". .' ' •''''"'"I'i,to9

El. qiic".'W,"e461110erekifilti Ab
- ‘Iiiçiyi:if 'ilt,6 i iiWiWit ''-'*)6 t:	 '' . 11 .	' 1113•

en". l'Aiii.14no ' p9ildlely 'ó '',EÁI1-
`1.1112p Ei phn'e'dzi -PU id iii1 iiii

ü
 eüa .id

ecgh.6..-otn ,
Kist114"4; 'U0' 14;1111 b¡•"d'i';''si ti N 'til511`M'''ilo

d''111 .( " (81144' ". 1pii fa ' l'zi'' Va'auti", Ailb
1Ä1 lih•PIWIlid'dfriVIW''`dkthi''''h
'WacilliPe llothetUli' 'Ab' et".ieli'd
likiii. : Itillritli",.tliiiipeN ' 0110" 61`, ilAc
lilit(N8dtifelig 6t;biltore"eUo4" .K . -
ibleitri'l flili'fffil¡161)""iihro'1140.', 	, 
" 1 ' sf '14 . '1'04,i-1i% I -ftWltie".MpelPtifer
1kilitiri7isir 41a'1Vli`1si(liiipiii.?P'4)U9'1,11

111:1	'' "J 'PzIshilk lit s̀i'lllireitte ' •"	 -
hay p

i

 uesta na,iáj el, 1'1311;4'40,e .

.1 ? ,0 P, ) d ''t?é,th	 .1''' g8 le xPePhi1dill' 4 4
lar. IIInilj iqh•lilhikd'AP,Idli l Si•ilS4iii$4.'; >

ym44 d`46"11401, ` 'tndiOdi;"Ae' ildg e4 .. .
rt., 1 0i,ii111(.(ie'Nfil"2olifidpitliriti; i

igii s i hetos, : . 1 . ',i .r. > 1113.1111, 1t'.	 /-,'	 •, i tliil!	 1

" whie:' .flt".111oliMii`i'das Ih's .. 'einfeW- I,

Illi4, '1" 4rt1 111:4iiri3niijdpA ldrit • il' tlibblel ."- !
eernii. St' löl lnilinelli ryinilii0

114' itu" iovo .:ii!ur04-:',ill'e'rii`' iiig1 a r, 'N 'elle', I
ItIlitie' edilsideYel iiniS4iglies,'"
."-'41.1.'.i15'.!l'?',"'lergei.as; parte . de
litY' liiiealittes'ile"nitedralit2iis de 
in	 ilakrii'l .4 Eicjielas de p	 nrovicia', Se
e9 '0Pvid conetirse,' antincia-

dt1 .1 ,eilit'ilM intiesti de ,anticipacion, y.'

'fi friiiiiiiitSla • del > Hm! Consejo de ' Mg-
riiiilleidn'' pílitlieti . 'ent re los superinf-
tneriuires ile In nei5na1ur;) ii quo , phr•
Veibzb"Ili" Viicdtife: y 'la otvo tee,e,:era
iftli.W .yly riehrd;;;i"oposirion:•

l:'''fill. '141 - .Prlitts' . ..'Vacantes 'qu'e
diNertltif ili1 1 141ita'eiadziS tseiieldS 'S0 .- •

111q t.dil:i.lein 'Ciitedatil6d kit ira sldtio n .
podrl'i'di Golitéinb'ddri'C'élét'On,sie qiii) 1
del 'ld itiliriiii'asigiiattifalh"arkiitneffit
y •t ,etidii .ä1 ' Itiial"Chilkel4 (le 'ioe,triii-
cionpiihilii: 'Id i,sti,"eä .,0 'gei.a aplica-

. Me lä i die'dsleion' .tinimilk..
""'Art. er., rit'siinislici ePreveerAn dos
dé eädti'l94 3ed icantiiY . 11119 (?egutteti"Vit
11i'esteuatinae "Iiliullid;'Pielvo . cOnciirsO
1T. d'nf6tilipstä ilel'ellill . td-nkjó'd'e . ilis-
eit dbAtiliehleiCetiiedrzitieo§,ro•-
piptarios de las de proy:ip,cia.. La' ierce-

•tzt'se liebnMbiti 'éti . Id forma (..i‘pl'dgada
ftitiJÉi'itis'llipeititinteg t'ioi 'de ' la misma
Evedele , 1, .,31:4 1 ,, ')) 4 , , i 'P -...

Art. 68. Es oldigacion de lote.
&atices de número.	 e4".'"

Primero. Conctu	 n todaylpitn;
futilidad tí sus resiem u çiYteðrn, y
erniatiecer en ella. I LiCti1Jp señalado

, aiterytirte al Dirw si ..'Por .e.afer-.
l'ineiliui ii otra causa,. githria po- plidie,
sen v,ist1r.	 .--:%..)•- .	 s , i . '..• .•

'S'A	
;

,	 gua	 o

	

do. Mant ,r i cie mi	 t. tils.

	

W .* ' -•	 •en- .. • '
4iplina en las misinas41:.	 .
. Te,reero. Dar parte utrafrector de.
las l'altas graves de los alittilTm.-y; vp
caso necesario prohibirles la asistencia
a clase mientras el Consejo de Discipli-
..um úa,11.1,iobierno,en sp ,gaso„,.usuelven
sobre Sti disposicion. ' 	 . r -7. ,,,	 .

Cuarto. Llevar un registro' do las
l'altas de asistencia de los alumnos.

Quinto. Presentar en la Secretaria
el intimo dia de cada curso 4a- ealifiea-
cion de los altuninis , de su Clase t con
nula de las faltas . en' qub ' litibieNW la,
corrido, y su juicio sobre la capacidad,
aplicacion y aprovechatniento de los
inisiooe,,..
, Sex,to. Asistir á los Consejos de,Dis«;

ciplina, A' los exatneneS .y oposiebnies.
Art. 69.... Corresponda á-los . super-

nuini.rarios:
Primero. Suplir A los de número

.eti ansencias,,eitfiertnedadesibytwattles.
• .Sen'unillt . roo,coirir . eón dios . it los
ejereicies pti acticos.	 .

TeiP P I.;q e;) : 1;811n1af:Wee de . ) c.)' Tri-
.b,w4,10. (1,, eg,1111qn4 f, eq ll , ti ä!441, dere-
_ciievitte„ies Ae;nttinip . o, se,..(4tn 4.,(1,i,A-!

y1b9rieu ipid..ljaea,e1 Jefe del' . esteLl- I
,pinneup),.,... 	 1,•	 •.,1..• .. , !';) ;,.;	 •j• - ,, it	 '

oP40:,?;,.., I i"girlé-airiieWÇW,4);1;Wiliglic-
dietue.,ey . (la 41. q t4 1..Y,;1	 ç#qPPrs
V	

.
, .e i , lpti'R ll)el:: 4t , t(iV e tr , ga	 l le •z e
;mira vas.... Ç;Lsive..4ffi rei l Yilb)194,0,,..
-i;; v 9,110,1 •i e !,...1‘,..getit„ 9.4eJ(M';11P
An Ipu99 lYflAitN iml (fyik.74340, 4-,

nauoren nus par os . „men se, ing.,q1 1
Mf919,1i,(..!" ill, p1,ivoA4eflio Jirieq-e.' de
3,11isem('p,.,.. .,,i,i;iii.iii n i _,l. 111)

• 511 9,-„Ji e,litepeieAely s '
'..(¡ fili 'd all' o, 8,,fieq. ,!,.'sitt,w.4	 Ex pti !

. 1fiMmiapPiii;i 1 144» Pitlini.%)9teren
ilehM 1 \7111 19114,-.1n,W"iiet •4.»; 1 0.- l
94 i1l' )?il'eeei r,, ,ew lii. tAe i.iPmiXç 94- l
ir ll"l9:	 441114!Vg1X111,1s4
9	

if 1, Wte1A- !
kr,1,T!Ir 1„. .A,5gees.9(1)1 1 /ar,r 9 (q 011-
eIMPPW" sMY ttuff1-111 P,14 S'.9 . u 9 i(9,1111-9.01,,

,tyYlt. .i ¡lit : . I 1Yegteli .4 sfie)tip,p,orA 1
.f, f.o. a‘ )ffivtien ; 1Hili lt lm, HM, :sjAIJfief

M	
i

ff;lile	 imeimityp. (iy il);14n19,11,4et.q.
ljeTIT 1M 4144141;901 11.141444, pg le

9.elfli •;.; 1 
e
.:1 , •	 n 1 -1!if t . 11',1'.1-111(111d'e	 11 :

lio4M 

l
. .:-.?;(...;(14._1((4(4111ti:9$;.ePiwri9e 1

.1,eiru9 of;;IPEI:
iR
9eifN il

7.tOm 
-,4117 q pP ,.- .ilb

ciaslque lay3n:.v..p,oan9Pr,i .. 4g-
/es tó4o . 11,ntió,p9 ped ,rán ai,isei prse

J'AP IS 1 9:11-11)N s.9.4d. 4(Adg111,419.H9-
le. Y.,M 1/1 (1.‘4,3.1.;k(1,411.y...Pepin.49.;i19,gom-;
)(9) ,tent,e jetw:111a..,e!le,5eq,11/,,,,i)1.....

ei.Ire, . 4 / cebre . , fe; 4abeAs .
el) las . licengas , fine oteupiroeä l cat,e-
drati,cds,dtiran t e o ciArgo.,se.,se,„0:uiaP
las reg,fam prescritas . en general palyi I
los Empleädos del Ministerio de F-
metilo Por las ausencias en tiempo de
vacaciones no sufrirán des9uento a1A-
110 . 'l'oda licentia caducara en el rinrp t
berilo de :haber llIttlscul:xide 99 ;4719e
Sin" haber usado de ella.

' Art. 74.	 At liit'de ' cada año esco-
lar 'se celebrarán ex ílinCI.10 '',01;neri!lo

'de prueba de curso. Con 1,5'il,iiIS.1113
"anticipación inisarän todeS. „1,US, ‘ teto-
-(11 .idied g iti In,. SéifotInia Una neta 4b
:je's iwitiu¿is...il tle bajo cualquiet.. (4, -
le900:1 1äe9e.ei49. ;bger404 de . la listiit.

, e4 .., 75. .100 alumnos qti,e' quieran
Si'detárSi.e .4 'Av t dinen.se preSentar4ii ten •
ti ;Seerd4rig desdP,tel:, 1..55- 4é. 4,,,tuu,
i'sReo . la ..e.orrespendienté;papeleta,

-01 la."„que ' se' pondrá una . ntinteraci oil
'correlatiVa y rigorosa, atletes.tkl ni.-
inerp;que, tengan en la ' clase. ;Narán
20 fooleg ' por deredbos . def.,hcainen.
:Esta ,epeleta no §0, .e .tregárA, 8 111 . (pie
el alumno .pre,segtle,a.decutheiitó.que
ao.e'dite .haber s'AD:lechó ' o ,4u,nd.0
plazo de matt'iriila.'

==

Art. 76. Los alumnos serial llama-
á Niptálnen por el Tribunal, si-

guiendó e ifrden de numerador) que
exprese eu\ ipspectiva papeleta.

i=git Art., 77.1.1p dia 15 de Junio se
-anurieiáfán Pata el. siguietr.11J-eliii
,menes, que serán pUbliops, y las
eas en ',,queìe. han de efeplúttr.

Art.	 Director .11iSleibuirá á
los CatedtáLicos de Mine ;:y .;; súper-
ntimerelios en Tribunal dti.los. qtle

..sa,e procurará que forme parte el Cate-
drätico respectivo, y el que ha de re-
cibir ä los aprobados el siguiente año.

qiie se pueda,
eddrän en mayon° los Cate4ráticos
da 'Minero. -

Art. 79. En el Tribunal en que no
esté el Director liara de Presidente el
Catedratico más antiguo. Será Secre•
torio el supernumerario ó el Catedrá-
tico Más toodienti:

Art. 00. El Director podrá asistir
a los Tribunales que guste, en cuyo
caso pres,iigrá sin voto.. .

, Epapeziidos los examenes,
si no Se presenta el alumno Ilairiade
por .431- Urden de numeracion..de las
papeletas, se pasará iI que tenga el
número siguiente, dejando á aquel
Eil elel últinio .dia; y si llamad..., ente».
çes de nuevo tampoco se presentasen,
apiedará para los exámenes extraer-

,
.	 '13g. ..A1 presen tarso	 uin«.

paqi t ser lexatuUni,do .etitr,egarat.tel
seereidrió . 	 la papeleta
.que t . se 19, eyt9 'la
leerd en alta voz, y Can extiminat1oy
escribirit enAtna,pairteta iMprNee el

.111491P oY, ,.44r-.40 i„ Ji'ex.e9.1,1,au- tiP Y
Alil!urgel'994933'4VM9ir.P.eel«q'

9reifim9 119
ensenan en un curse - o (Ibsen ,ppy

la u119ii a 7iii9s1:çCci.cliline?'s4p-Ponr
thi,if119ell.r4m.,quvwfiticm,epegim.,pmetwe....ppiIgild.PlYliNre, PO,r;f114,11 . ;HY' 'Mg°, i4P

,97»:Ite.Ñ,5144nr:5114,é.9'4.19"Fit
,j1,.„9.1551m9en(19).--,b14-eara

-91.m.,;e4rIke,tvio
es° saca

, 1) 1:e9P91Ane Jqw
el nes que -Jum	 o,,y.,4utlfue

Alleiy€14,,pr¡Kpini,91-...,411,91;Petorio,
rrit4y,l

i
oorq..41 .iree;1"9("149
en	 útplirji

0 enpejOeymtli toe,.
iaiv,41i9r?fi teiM,uM.	 4e.1.9 ,. .e09

Hl; FP1n PieAre9 .P4m 10.t fiee?
;HHIc e rei , iPt;,41;e499;itegg. u.i? v!.,jIilkÇV
V14. 10.;4re; itp,ri4.a09t,'„es5,i1
u papg,tup , 9pq „ riernvf , fil	 . 7

6Iteit o o suspbbso(• ..;o:i!
. El SeKelarie j da • Tiribueol

4e9., veskits. papele4s,	 la t;ske
,ezpineii.fdpinar4n	 expediente.:

; Art-414. 	log e ,net‘t9g
,c1 dadid,lu.s. t .,ineees Se rennipau

.4,.).0 (mor
.gulte' de 14 11apcLps. hiarau. .la
cacion; En .CaSe i de anda 4scidirá.,ta
opinion. 41 , Ant:eilrAtico r4pecl4g.".,;:,

Art. H.7. , i Los
declarados suspenso ' en c4;41qttiefit,de
.las, materias de que se con-mono el
.curso, podrán presentare en los .ex-
.1.raórdinarios á sufrir . nuevo eXtimen;
Y' si tampoco consigni jen, la aprple
0914, perderaib cl curso, debiendo 1. 147

Art. 86. r1ngúno,.,q,1,9Ä,e114-9,9e
_suspensos : en . los eatiiniteirs ordiprios
.olitentlrón;uuiIo 000/049 i;¡«1A.11 -

,dg , A04rffil. Rgnich 	 • ;;,	 l)

..pL4Arirjs: eita.al'en.eills'Plx)11114" ot'°'
1,5 t1i4; de . Setiembre, - .principiando
pur los SusperiSos y....tertnintutilo por los
'no prseiitauIuis cale' ;ordinarios:, se
harim por, el mismo , qt419..,U cal! la
,r,eréneia :dö uo. pode,rshoLtener 14.9q-
» de sobresaliente y de no liaburya
Jugar, ;A. W. de . guspqpge i ii;;)

,qtfe.sy„i1iUe§.94Q11....vp
les'exhinenes eiltraói•tliiittilóS pagaran

iguales derechos que en los ordina
ríos, sea cualquiera la causa por la
cual no le sufrieron en aquella época.

Art. 91. Las censuras de los exami-
nadores son*.decisivas, y contra ellas no

admitirii teclalnaeiou 'alguna ni P4-
ticion de nuevo -examen.. 'Sea la que
quiera la causa qite.sel alekge. Por Jo

:tanto; ni por la Dirección general de
Instruccion pública, III per el hedor

1 4e la Universidad ó Director de la ri,s-
cuela, se dará curso á las solicitudes
de esta naturaleza.

Art. 92. Durante el curso nadie se-
, ä admitido ä exäinen y prueba de es-
-ttitlibianteriores mino no sean de re-
; válidai Si alguno por circunstancias
muy especiales, que deberá comprobar
en debida forma, tuviese precision de
sufrir el examen, solicitará la gracia del
Gobierno, el cual, para resolver, oirá
al Director de la Escuela en que deba
verificarse.

, Art. 93. Terminados los exámenes
. extraordinarios, se impritnirá y publi-
cará el estallo de las censuras que los
'alumnos hubiesen obtenido. Se remiti-
rá al Gobierno un ejemplar autorizado
P° 1  el Director de la Escuela.

Art. 94. Para ser revalidado en
cualquiera Escuela se requiere liapmr
l'eche los estudios compleloS, y en- 11
que se pidiere el examen, el último
ano de la ,carrera.

Art. 95. El alumno que qúiera 're-
validarse presentará al Director de la
Escuela una exposicion en fine, exprese
Áel ntithbee apellidos, Pueblo provin-
•cia de Su naturaleza,.ailo y, escuela o
,que ,fflnenz4 . y concluyó,.$9,,,egtoi;o4,
acoinpeitan ,do upa

éste ÑtimóexL,ërno. 'El jefe del
establecimiento lo pasarä Lodo á Se-
cretaria para que' manifieste lo que
conste en el libro de matriculas acer-
ca dePhiteriekido: ti é9te Proklailera de
otra escuela, se reclamará ä ella el
e xpediente. 	 , .1

Art. 96. 'Ti6 efibidndelinconvenien-
te se le mandará hacer el depósito en

lbruihN "(fue"' še" ludid"ileterintliaidtitir
;se- seña taró din y liora para'entine«,
tú cuyo (luid Secretario icikariu ;al I'Vri-
lninal correspondionte.,--47

El examinando abonara 1 00 rs. por
derocho de ex.t'Intein.,,

Art. 9 7 . Los ejercicios serán tres:
94.4npra, 3111-P .r4gp o tas de todapi,las

partes de la ciencia, en lo que •sq-A-
Mr4r1,19.ellAd.11444 . 1,PA ll lo (wInef el
iseii71 1111.19* . Arla?,;ltiela t.,14,1 011 14.i gginrtn.	 e-

de,a'ennal, ,se ,le,, sefmle, geg-
cediendo al eltaminailo;un ;40ftnAPIO•e
.41Vrtgial,;g.. i li4c.‘eri4oilel , dos „4teeepk, las
phsprypnicirm . qeogean çeuyeAeqteag
y el tercero, forjapä t pine.t. ,ttepj ,ligii-

, dura•r1;11i .'e 1' 1 	 in91.13.T
Art.. vtt. Termizem, sa44,9joromiliN,

Juoce.s de terininapp, jji ,,c9spr9
que cada uno inern9,
caciones so Consignaran en clualcga.jti

(4ePPisig iqe es Mggden
-WA,sii 01)44:varan ,en Odas las,Escuolas

para 1 s revalidas de,,profesoofes,, 410.1(04
terinaria de,segutida,41ep: adetiam en
la Escuela 0,,Nadrid, sl.el-ii141(1.4)(111P
aspira el exaMinando.;,IS d ,prjuAera

!Ilab,1"4 19,41)1jprçcio,elegeoklf
materias del. ,eggijud9,e-e.op4,iuir.

Mt 100..	 texRiviiiiiiploiffeieliP-
e14Probadogn,mg1.40a4eieemigs.10
Xr il0 lIal le ;su, sPel1der 111,0.1',1•4 Miill1P0
ep tlemiceptUe AeemziA,.( je ,, goggi-
nuando los denlas si todavia .,quedaye
Aiguó(4=Y14,Ateg41,499(e, pPw4eti en
.ffleilitle.tret4e,,441,:.Deetqr9,1tagaiWe
mande anpla.¡Io:fm 03pe4iurttele4i1
,311909fih 1?41;49 .1 ÄRd fler.e4h9fil t. de

fitoquil
1,1 11.3,.; iatfidNiiiegiffleeggifir

11F9Ora.,04X.1' 11.n 114e4 g1 1 tilae9FIAA-
40001 enal; oir,›Pge LArg o,.Y., ß144
el acta; que firmaran todos los,Juticoa.
.E1,!Dlrevt9t	 et,Aohirruoi.Teodo
N 2;itmolliee tuarle k\upedizitep;oidsti
titulo.
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"" i letibiendo acudido á este Gebierno
'de lirölrincia los herederos y parientes

IL' Franciscó Cerdán Casanova de
NaVarth, natural y vecino de Arpe, re-
clamando la partida de defuncion de di-
elio atigeto para deducir contra la tes-
trithentaria del mismo el derecho que
Creen asistirles, he dispuesto publicarlo
en este ,periódico oficial á fin de que,
el Aletilde eti cuyo pueblo haya tenido
lugar él thltheimiento del Navarro, re-
Mita' ti la Mayor brevedad ü este Go-
-biernativil da mencionada partida de
mortuorio para los efectos oportunos.
Albacete-A de Noviembre de 1857.-
Fransiged l -Navarro:t.
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A "Vago l,N .i.V4d1,4 la Presiden-
da de Sala,' ' 'vhctinte'en - el Tribunal Su-

.1premoi de, Jußlioia por .falleirniento de
LE Francisco .,AgustiniSilvela, a D. lta-
mon Lopez Vazquez, Ministro mas an- .
tiguo ,del referido Tribunal.
• baló 'etii •jiälaeit4'tlreitit,a	 •Octu-
In1 ,..'IN;'iiiil ' ',"i?ehaéibiitds cincuenta
siettl.H4s ,tü"HibricadO' da ''Real ina7
'0.7LEt r Yfitiiitró. de. GrOay. Justicia.
òa1ùn osé	 .."
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ts, inmo Tribunal,. nelautf..pOr »aber
sido nombrado Ministro del Supremo
de Justicia D. Fernando Calderon Co-
llau,tes	 la deempefia. . r ; ,; • , .

bado en Palacio e'ireinia 'de Octu-
bre de mil oehacierites cincuenta y
siete.-Estä 'rubricado de la Real um-
no.-El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquin José Casaus.; 	 .
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Wiefeiet*4ii4*• .Pit4A1CIPA1,--DE HA-
CIENDA PUBLICA.

Consumos:

Consiguiente á lo mandado por 1,1
Sr. Gobernador de la Provincia en su
órden de 29 de Octubre último, se
anuncia el arriendo en pública subas-
ta de los derechos de Consumos de la
villa y término de PATERNA, por uno,
dos, tresó años, 1858 1859 y 1860, con
estricta sujecion al pliego do condicio-
nes que á continuacion se inserta.

La Administracion facilitará ä las
personas que quieran interesarse en la
subasta, cuantas noticias y anteceden-
tes juzguen convenientes para cono-
cer las positivas ventajas que necesa-
riamente ha de reportarles el arriendo
en virtud del tipo establecido, y en
consecuencia presentarán sus propo-
siciones en pliego cerrado, arregladas
al modelo que tambien se inserta,
acompañando el documento que acre-
dite haber depositado la cantidad de
ciento cincuenta rs., sin cuya precisa
circunstancia no se considerará váli-
da la proposicion para los efectos ul-
teriores.

La subasta constará solo de un re-
mate, que tendrá lugar de diez á doce
del dia	 VOilTiC -y -octitc- del.--actual; con
arreglo ä la condicion 5.° del pliego, y
en los términos que establecen la se-
gunda y sexta. Albacete 7 de Noviem-
bre de 1857.-Francisco Maria Cas-
telk

Arrendamiento por cuenta de la
Ilaciende--públiere- 4e-4es - deeeelies--de
consumos del pueblo y término de
Paterna, por uno, dos, (3 tres años en
virtud de órden del Sr. Gobernador
de esta provincia de veinte y nueve
de Octubre

Pliego de condiciones á las cuales de-
berán sujetarse aquellos que quieran
interesarse en la subasta.

Servirá de tipo la cantidad de
4860 rs. 70 cént. _producto liquido de
los dereclids •- d-1 Censan-OS - obtenidos
por encabezamiento en el pueblo y tér-
mino de Paterna, en el año comun del
trienio de mil ochocientos cincuenta
y uno, ä mil ochocientos cincuenta y
tres, segun la demostracion siguiente.
Vino-conurn del reino 904 '213 - 	 --

arroba ä I real. . . . 904 67
Vinagre 29 314 ä 56 cuartos. 10 71
Aguardiente hasta 20 grados

75 ä 5 reales.	 . . . 375
Aceite de oliva 368 112 á 2,50 921 24
Jabou blanda_19.5 115 á .4,25 341.83
Carnes de pelo y lana 6,630

libras á 6 cuartos. . . . 597 80
Id. de cerda 15,912 id. á 12

cuartos	 1909 44

•	 4860 70_

2.' So celebrarán simultáneamente
dos subastas, una en la capital de la
provincia, y otra en la Ciudad de Alca-
raz. La primera en el edificio excon-
vento de las Monjas Justinianas, en
donde se halla establecida la Adminis-
tracion principal de Hacienda pública.

La segunda ante_el Sr.. Juez de pri-..
mera instancia de la ciudad de Al-
caraz.	 •

3.° Unicamente se admitirán pro-
posiciones, que cubran ó escedan de
la cantidad señalada por base.

4.' Las proposiciones se harán en
pliego cerrado, previo el depósito de
ciento cincuenta rs., dos por ciento
del tipo prefijado.

5.° La subasta constará solo de un
remate, y este durará dos horas ad-
mitiéndose proposiciones, desde las diez
hasta las doce en punto del dia 120 del
actual.

6.' El arriendo se adjudicará al que

4
hubiere stiscritcla proposieion MRS ven-
tajosa, segun el órden siguente.

1.° La que comprendiendo los tres
años 1858, 1859 y 1860, ofrezca igual
tí mayor cantidad que las demos.

2.° La que en igualdad de circuns-
tancias comprenda los dos años 1858 Y1859.

Y 3.° La que concretada al ario
1858, ofrezca mayoe cantidad.

7.' Concluido el acto (tel remate
ninguna proposicion será admitida des-
pues, sean cualesquiera las ventajas
que por ella se ofrezcan.

8.' No seran admitidos como lici-
tadores.,

1. ° Los individuos del Ayunta-
miento, que esten;.(3 deban estar en
ejercicio duranti- el' arriendo.

2. Los deudores por cualquiera
concepto que lo fueran mi los fondos
públicos 6 municipales.

5.° - Lbs (pie se hallaren encau-
sados, con interdiecion

4. O Los menores de edad.
5. ° Los declarados en quiebra.
Y sexto. Los extrangeros que no

renuncien para este ,caso los derechos
de su pabellon.

9.° El arrendatario quedará subro-
gado en los derechos y acciones de
la Hacienda pública, no sólo por lo
que -respecta a los ramos ó artículos
que espresa la dernostracion inserta,
sino en todos los cOmprendidos en la
tarifa número primen), unida al Real
decreto de 15 de gielembre de 4856.

10. En la cobranza die los derechos
y precauciones para asegurarla, se ha
de sejetar á la tarifa ' número primero,
_primera clase, ile-polilacion,_ y_ á las re-
glas establecidas para la A dininistracion
de Hacienda pública

11. A la vez que los derechos ex-
presados y denlas qu¡e designa dicha ta-
rifa, ha de cobrar, teniendo lugar en
un solo acto, y por Unos- mismos em-
pleados, con destino a gastos munici-
pales, la mitad, ó sea el cincuenta por
ciento sobre los exPresados derechos,
cuyo importe entregará al Ayuntamien-
to cada quince dias, mediante recibo
por duplicado, el cual y la cantidad á
que ascienda el diez por Ciento, re-
mitirá ä esta Administracion en las mis-
mas épocas que establece_ la condicion
diez y seis. En igual forma se obliga
recaudar y entregar el importe de los
domas recargos que se ,acuerden con
destino mi gastos provinciales ó muni-
cipales, en vista de lä örden que la Ad-
ministracion le coniunique.

12. El arrendataFio girará un aforo
de las existencias qtie htibiere en pri-
mero de Enero dé mil ochocientos
eine_uenta ,_y ocho, procedentes de in-
troducciones verilicadas' ,en el actual
y abrirá cuenta corriente • a • los cose-
cheros, fabricantes ;yeatantes, ó sea
mi los dueños de los depósitos, y en
su dia cobrará los i der*ellos corres-
pondientes. Asi misrno&I, finalizar él
término dertuntrato, -abonará mi la
Hacienda ó al Ayuntamiento segun el
caso, las cantidades que hubiere co-
brado por derechos e arbitrios de es-
pecies existentes en depósito.

13. Las cuestiones que se susciten
entre los contribuyentes y el erren--
datario, serán resueltas por el Alcal-
de, sin _perjuicio de recurrir al que
se considere agraviado, a esta Admi-
nistracion, ó al juzgado de Hacienda,
segun sea el caso, gubernativo,
contencioso.

14. El • arrendatario no podrá ne
gar los conciertos los labradores
cosecheros y fabricante del término,
municipal situados Mayor distancia
de dos mil varas, con arreglo a los
tipos que se establezcan por los medico,
expresados en la Repl Instruccion de
veinte y cuatro de Diciembre último

15. El mismo seobliga ú prefentef
los libros, etiadernos notas, apuntes y;
registros que lleve, en el momento que

los rec,läine la Administracion de Ha-
zienda pública, 6 persona delegada al
--efecto, -y en caso de negarse, se sujeta
al perjuicio- que hubiere lugar.

16. Igualmente se obliga á verifi-
car en los .eco primeros dias de cada
mes el pago de la cantidad correspon-
diente al mismo, en- la Tesorería de la
.¡Zovincie, a en poder de la persona que
Se le de4gne, aplicándose en otro caso
al pago, la fienza ,que se dirá, sin per-
juicio de ]as demás medidas coactivas
que correspondan.	 - •
- 17. El arrendamiento se recibe á
suerte y ventura, y por consiguiente
el arrendatario no tendrá derecho al-
guno á rebaja, en la cantidad esti-
pulada.	 -

18. Por falta de cumplimiento de
alguna . ,de las cláusulas del contrato,
serán de Cuenta del arrendatario, to-
dos los perjuicios que sufra la Ha-
cienda, asi como esta responderá de
los que *se infieran aquel, sometién-
dose ambas partes en las reclamacio-
nes que se proinueban a la ,jurisdic-
cien contencioso-administrativa.

19. En el caso de hacerse altera-
ciones en las tarifas, se aumentará ó
disminuirá la cuota del .arriendo en
la proporcion debida, sin que por es-
to pueda alterarse ni rescindirse el
contrato.	 .

20. La Hacienda pública por me-
dio de sus autoridades, se compro-
mete á prestar al arrendatario el mis-
mo ausilio y favor que en iguales ca-
sos prestaria á la Administracion que
hubiere en su lugar.

21. Aprobada que sea la subasta,
1- devuelto el espediente• á la Adini-
nistrácion el arremlatario se obliga á
presentar en el término de quince
dias 'una fianza en metálico, pagarés,
y giros del tesoro, per el importe de
mil doscientos veinte rs. vn .; en ac-
ciones (1,4 ,eärreteras, obligaciones, ne-
gociadas. rde _compras de bienes de en-
comiendas,' e efectos de la deuda pú-
blica,, at precio corriente en 'la bolsa
en el' dia anterior al que se presen-
te el depósito.

'Cambien se admitirá en lineas las
dos terceras partes de la enunciada
cantidad, corno aumento de otra ter-
cera ;parte mas de aquella pero sin
que nunca deje de prestarse la otra
tercera restante en metálico, ó en
cualquiera de las domas especies de-
signadas, bajo los tipos indicados.
(Real instrucion de 5 de Marzo de,
1855.)

Los títulos de la deuda del per-
sonal se admitirán al tipo del 20 p.8
con arreglo al art. 5. 0 de la ley de
51 de Julio del propio año 1855.

De la fianza. en metálico, perci-
vira el arrendatario el interés anual
-del 5 p.8 que está determinado por
'la legislacion vigente; para el servi-

io de la caja de denositos.
..- 22. Asimismo sé . bliga á presen-
tar el espediente de fianza, instruido
en iguales términos:40 está manda-
do respecto de la ,fianza de empleados.
' 23. Aprobada la fianza, la Admi-
nistracion espedirä la órden correspon-
diente, antorizando -ál arrendatario pa-
ra la Cobranza de los derechos, y-pa-
ra egereer respecto ä ellos, las ac-
ciones que corresponden ä la Hacien-
da, desde et die' que Aéle empezar,
hasta	 elel contrato.

24. "La 'autoridad c_ivi,I4e Paterna,
pondrá 'é -ii yoseiloe_ae In arriendo al
arrendatario, coiriSpensabilidad é in-
demnizaelem i de Perjuicios', en el caso
(IQ ontórpeeerse /a' recandacien.
---:, 251' Si la aprobad-en:de la subas-
te se/ derieSe poy . mIs l-de un mes,
43ontAcIC e el dia ‘ del remate, el
licitador4 - ra i7etirar_ su proposicion
_quedandc..4àre de tolo 'reompromiso.
!..i no 44~a:re msesión 'ilel arriendo
'por faltlAte fianza,. "4"1 :otras causas
.leroductuvvor ett:J?ci1pa, perderá el
.-..'Z	-- 's...":1	 ' • « i; 5

pr15v.ie .depoásito, „sip -perjuicio de lo
demas que pueda sufrir la Hacienda.

26. Todas las diligencias serán ac-
tuadas por escribano público, y' do
cuenta del rematante los gastos del
espediente de subasta. Albacete 7 de
Noviembre de 1857.-Francisco Ma-
ria Castelló.

Modelo que se cita.

F. de T 	  enterado del anun-
cia y pliego de condiciones insertas en
el Boletin oficial de la provincia para
el arriendo en pública subasta de los
derechos. de consumos de la villa y tér-
mino de Paterna, habiendo deposita-
do la cantidad de ciento cincuenta rs.,
conforme acreditä la 'carta de pen
(6 recibo) que se acompaña, Se obliga
a tomar en arrendamiento los expre-
sados derechos en esta forma.

Los correspondientes al año de;....
	 (en letra) por la cantidad de' 	
(en letra) 	 rs. vn . para el Tejerit.
' Si la proposicion abraza doS,i1' tres
allos se expresará con di St irtdioirgii
claridad.

(Fecha./ joite.;11: f.
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D. Fernando ;de •VargaS,I;Admihinttiacktr
--- ', d o ilien«.1 . nacionales ,ilir esta ¡ Prilviii-
-i, da , . , , . . ,	 1 , 20i11,,,:i Vtillij fl()11;

pti 9 ör	 ol	 p e	 e;,1i 9
lita gpi selaer , ,: rjrle r.9,1i1 ,y7etoiçat .514. o ui 8-.

" LT cl!)iuit yi :-.	 ‘‘.! n -.‘i,t

neS .NaCionales Mi 'su p3.!ilte. „de . '‘s„de
Oetubre último se' Sali. :4 iidJ3;911:.P t
de Monjas Trinitarias' de ja ' 11;ill'a - da - 'a

i'segunda vez, el . 'derriliC:d ,- eQpNeA o

Roda, segun prestipiitreo formado y
bajo el pliego illn • oonilicinne, quo se
hallan de manee en ,estatifieinit, e
taii cargo, é inserto 01 ieleo.i eli. el, Be-.
letiii oficial, tlia. .1s, Prmovew, número
108 del Miércoles 9 .de Setiembre i'llti-
mo; y en la Gacetä.du Madrid de1.7,del
ur ¡sino mes; ; cuyo eete:teodr4 Migar en
esta Capital, en el locatilonde sethallan
situadas la Ofieina.51(14 hubjerno.,OW
ata- .temfi , ,Pvcsvinpig Y ,g13 de ilitatia4N1114,40
la Roda ante el Admieistradur; Subal,-
terno del Partide t, __el Preurador síndi-
co y un Escriba no, • el Domingo .p de
Dieieifibre prloittril de lIinee, 1 ddte de
su- mafiana:' ! AlbaCete9ltie 'O'de -Nliiierri-
bie de Mil belitkiblytifiticiteeinta y Sik-

'fr:«Hr Fi, éliv,. iMi) tílio.etIfia ..:(fift-j):;111(11.41.n•-'!' 	 .-
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1	 s;11(.)! n ii.	 :-(),Iii.)1)(M,!. i(nt	 •d;	 91ii
Di ,Cletente:lhijäres; Alcalde/ -.Presiden-

ce del Ayüntarbientoi Constittleional
de esta Villa de Villreialacios.•H
Hago saber: Que , el Ayuntamiento

que presido ha acordado subastar el
arrienda le Atri oirá ciiild ir'. abisiiinet
de Vino, Aceite, Aguardiente, Carnes
de Pelo y Lana, Carrie on i'letr(1 Vina-
gre y .labon en conjunin y btm, 1 /be r tad
de ventas para el año próximo de 1858
con arreglo á Instrucciemakajellplie-
go de condiciones (lile distle h6Y . Se ten-
drá de manifiesto en la secretaría de
Oiffie ,9.›,r1).oraciplie,:.Pgtilt-I9i,ge491Pdos
J2,4497i9p1;11:13: jr, s9fpgy-autf9 .414. ,Awingtztie,-, 42

PFP s, 110 nesAITI49s,49 .40 1a.44APIt 4e
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' 4#841' el Al ate,',,i, I n ai'LiLi'! ‘1 ', n --
.‘p1,9(10,sellfidej. 411411419n yopaia-

ciós a tres de Noviembre o mil,. oo9-
9iomos , cimmegLA 1 ¡Aegerf=e4feltif
-eliar,sesr, =-Vor • ..4t 3, i; firquiogRi9911-
?ido ett-err./44u1±' ,t'PP-r.'inq .., 7 ' , I] 110 fri
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